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57  Resumen:
Un método para mejorar la efectividad de un sistema  
generador de vapor incluye proporcionar aire a un
precalentador de aire a un flujo de masa tal que el
precalentador de aire tiene una temperatura de salida
de extremo frío definida por el precalentador de aire
mejorado que funciona con recuperación de calor
aumentada (HR) de al menos 1% calculada de
acuerdo con la ecuación: HR = 100% x ((Tgi-
TgoAdvX)/(Tgi-TgoSTD)- 1). El método requiere o
bien reducir la cantidad de calor que fluye al
precalentador de aire desde el gas del tiro y/o bien
aumentar la cantidad de calor extraída del gas de tiro. 
El método incluye mitigar el SO3 en  el  gas  de tiro 
que es  descargado   directamente   desde  el  
precalentador de aire en un sistema de retirada de 
partículas y después directamente en un sistema de 
sulfuración de gas de tiro. El  método  incluye  extraer 
ca lo r  de  gas  de  t i ro  pa ra  c rea r  a i re  de  
precalentamiento de equipo y/o de recalentamiento 
de chimenea siendo este último alimentado para 
calentar el gas de tiro antes de entrar en una 
chimenea de descarga para elevar la temperatura del 
gas de tiro para mitigar la columna de humo visible 
que sale y para mitigar la corrosión en la chimenea de 
descarga.  
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Fecha de Realización de la Opinión Escrita: 20.01.2020  
 
 
 Declaración    
     
 Novedad (Art. 6.1 LP 11/1986) Reivindicaciones 1-55 SI 
  Reivindicaciones  NO 
     
 Actividad inventiva (Art. 8.1 LP11/1986) Reivindicaciones 1-55 SI 
  Reivindicaciones  NO 

 

 

 
 

  
Se considera que la solicitud cumple con el requisito de aplicación industrial. Este requisito fue evaluado durante la fase de 
examen formal y técnico de la solicitud (Artículo 31.2 Ley 11/1986). 
 
Base de la Opinión.- 
 
La presente opinión se ha realizado sobre la base de la solicitud de patente tal y como se publica. 
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Nº de solicitud: 201990005 
  
  

1. Documentos considerados.- 
 
A continuación se relacionan los documentos pertenecientes al estado de la técnica tomados en consideración para la 
realización de esta opinión. 
 

Documento Número Publicación o Identificación Fecha Publicación 
D01 GB 2138555  A (DAVY MCKEE AG) 24.10.1984 

 
2. Declaración motivada según los artículos 29.6 y 29.7 del Reglamento de ejecución de la Ley 11/1986, de 20 de 
marzo, de Patentes sobre la novedad y la actividad inventiva; citas y explicaciones en apoyo de esta declaración 
 
La solicitud se refiere a un procedimiento de operación de un generador de vapor destinado a mejorar su efectividad. 
El documento D01 describe un procedimiento de operación de un sistema generador de vapor que comprende: 
 
- Un vaso generador de vapor (1) 
- Un sistema de suministro de aire 
- Un precalentador de aire (2) 
- Un sistema de retirada de partículas, constituido por un electrofiltro (3) 
- Un sistema de desulfuración de gas (6) 
- Una chimenea de descarga (7) del gas. 
 
Tal y como se aprecia en la figura 1, en el documento D01 el sistema de suministro de aire se encuentra en comunicación 
con el vaso generador de vapor (1) a través del precalentador de aire (2), estando dicho generador de vapor (1) en 
comunicación con la chimenea de descarga (7) a través del precalentador de aire (2), el sistema de retirada de partículas (3) 
y el sistema de desulfuración de gas (6), y estando el sistema de retirada de partículas (3) aguas abajo del precalentador de 
aire (2), el sistema de desulfuración de gas (6) aguas abajo del sistema de retirada de partículas (3), y la chimenea de 
descarga (7) aguas abajo del sistema de desulfuración de gas (6). 
 
En D01 (ver pág. 4, líneas 20-73), el sistema de suministro de aire proporciona una cantidad de aire al precalentador de aire 
(2) suficiente para establecer una temperatura de una mezcla de gases que sale del precalentador de aire (2) de unos 
150ºC. 
 
Además, dicho precalentador de aire (2) está configurado para calentar el aire a una temperatura de unos 300ºC. 
Una parte del aire precalentado se suministra al generador de vapor (1) como aire de combustión. 
 
El gas que sale del generador de vapor (1) se descarga directamente al sistema de retirada de partículas (3), tal y como se 
aprecia en la figura 1. 
 
El gas descargado del sistema de desulfuración (6) a una temperatura de unos 50ºC recibe una inyección de una segunda 
parte del aire de salida del precalentador (2), que actúa como aire de recalentamiento del gas, creándose una mezcla de 
gas a unos 90ºC, temperatura a la cual es inyectada en la chimenea de descarga (7). 
 
Las diferencias fundamentales entre el generador de vapor del documento D01 y el de la reivindicación 1 de la solicitud son 
las siguientes: 
 
1. En D01 no se produce una mitigación del SO3 en los gases de escape antes del precalentador de aire. 
 
2. En D01, el gas que sale del sistema de retirada de partículas (3) no se descarga directamente en el sistema de 
desulfuración (6), existiendo un ventilador (4) y un enfriador de gas (5) intermedios. 
 
La primera de las diferencias señaladas haría posible prevenir los fenómenos de corrosión y la formación de incrustaciones 
en el precalentador de aire reivindicado por el solicitante, incluso a bajas temperaturas de los gases de escape, lo que 
redundaría en una vida útil más larga y un mejor funcionamiento de dicho equipo. 
 
La segunda diferencia tendría como resultado una mayor temperatura de los gases de entrada al sistema de desulfuración y 
una menor temperatura del aire que se introduce en el precalentador del sistema objeto de la solicitud. Esto permitiría 
reducir la cantidad de aire de recalentamiento que es necesario inyectar antes de la descarga final de los gases por la 
chimenea, con lo cual una mayor proporción de aire precalentado quedaría disponible para su introducción como aire de 
combustión en el generador de vapor. La eficiencia del sistema podría verse, por tanto, beneficiada por este menor 
requerimiento de aire. 
 
No se considera evidente que un experto en la materia, partiendo de la información contenida en el documento D01, 
realizase las modificaciones que le permitirían llegar a la invención tal y como se describe en la reivindicación 1 de la 
solicitud. Por tanto, dicha reivindicación 1 cumpliría los requisitos de novedad y actividad inventiva según la Ley 11/1986 
(arts. 6.1 y 8.1). 
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Las reivindicaciones 2 a 28, al ser dependientes de la reivindicación 1, cumplirían igualmente dichos requisitos. 
La solicitud comprende además las reivindicaciones independientes 29, 31, 45, 53 y 55, que no parecen aportar ninguna 
característica técnica adicional con respecto a las reivindicaciones 1 a 28. Estas reivindicaciones (29, 31, 45, 53 y 55) y sus 
reivindicaciones dependientes se refieren a procedimientos para “mejorar la efectividad” o bien para “actualizar” un sistema 
generador de vapor, empleando, para conseguir esos objetivos, los mismos elementos y procedimientos de operación ya 
descritos en las reivindicaciones 1 a 28. 
 
Por tanto, las reivindicaciones 29 a 55 de la solicitud serían también nuevas (art. 6.1 Ley 11/86) y presentarían también 
actividad inventiva (art. 8.1 Ley 11/86). 
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